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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

I  N D I C E 

 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 
 

DECRETO 946.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Zaragoza, Coahuila de Zaragoza, la contratación de un 

crédito con la institución financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias hasta por la cantidad de 

$11,200,000.00 (ONCE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), con IVA incluido, más intereses y 

accesorios financieros correspondientes, a un plazo máximo de 120 meses, con el fin de aplicarlo en la adquisición y 

reemplazo de 1,526 luminarias por lámparas ahorradoras de energía eléctrica con tecnología LED, dentro del Proyecto 

Nacional de Eficiencia Energética en Alumbrado Público Municipal. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de 

Salud Pública en las Entidades Federativas, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 

de Salud y por otra parte el Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

 

 

DECRETA 

 

 

 

NÚMERO 946.-  

 

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Zaragoza, Coahuila de Zaragoza, la contratación de un 

crédito con la institución financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias hasta por la cantidad de $11,200,000.00 

(ONCE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), con IVA incluido, más intereses y accesorios financieros 

correspondientes, a un plazo máximo de 120 meses, con el fin de aplicarlo en la adquisición y reemplazo de 1,526 luminarias por 

lámparas ahorradoras de energía eléctrica con tecnología LED, dentro del Proyecto Nacional de Eficiencia Energética en 

Alumbrado Público Municipal. 

 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, mediante el estudio previo realizado de la 

información financiera correspondiente y la opinión contenida en el Oficio N°. SEFIN/SSI/260/2017, que el Municipio de 

Zaragoza, Coahuila de Zaragoza, no requiere la comparecencia del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza como Deudor 

Solidario ya que, de acuerdo a la información financiera correspondiente, cuenta con la capacidad y con las garantías suficientes de 

pago para cubrir el crédito en el plazo establecido de 120 meses, ofreciendo la afectación de las participaciones (FGP), presentes y 

futuras que en ingresos federales le corresponda. 

 

 

 

 

Que, para la contratación de este crédito, deberá observarse que el municipio cumpla con todo lo referente a la “Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y Municipios”, al “Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y 

Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios y; al Acuerdo por el que se emiten los “Lineamientos de la Metodología para 

el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte 

de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos”. 

 

 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Que, con la celebración de un Contrato de Mandato como mecanismo de pago se señala que el 

Municipio, por medio del Presidente Municipal, Tesorero del Ayuntamiento y demás funcionarios facultados para ello, deben 

analizar con la institución financiera, los mecanismos de pago de los compromisos crediticios que en su caso adquiera el Municipio 

de Zaragoza, en el cual en su carácter de mandante, autorice al Gobierno de Coahuila de Zaragoza, en su carácter de mandatario 

para que en su caso de incumplimiento de pago de sus obligaciones crediticias autorice a cubrirlas con cargo a participaciones 

(FGP), presente y futuras que en ingresos federales le correspondan al Municipio. 

 

 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los doce días del 

mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 

 

 

 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

SERGIO GARZA CASTILLO. 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

                DIPUTADO SECRETARIO                                                          DIPUTADA SECRETARIA  

               JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ.                                              CLAUDIA ELISA MORALES SALAZAR. 

                          (RÚBRICA)                            (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 15 de septiembre de 2017 

 

 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

                         (RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados por 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.43 (UN PESO 43/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $602.00 (SEISCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $818.00 (OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,239.00 (DOS MIL DOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,120.00 (UN MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $591.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $25.00 (VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $85.00 (OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $169.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $301.00 (TRESCIENTOS Y UN PESOS 

00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $602.00 (SEISCIENTOS DOS  

PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2017. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


